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Sr< Secretarin general del Registro de la Propiedad Industrial.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la iiladmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el· Procurador
don Javier U ngria López, en nombre y rePresentación de la "'Coopera·
tivaVitivinírolade1Ribeiro, Sociedad Anónima", contra el Registro de
la Propiedad Industrial, en el que ba sido parte codemandada don
Carlosdcl Vall""lnclán Ill~neo, Marqués de Bradomin, representado por
el Procurador señor García San Miguel, yen su consecuencia se declara
firme y consentida la resolución del Reg¡stro de la Propiedad Industrial
de 3 de octubre de 1985, publicada en el "Boletín Oficial" de la
Propiedad de r de enero de 1986: todo ello sin costas.»

En su virtud~este Organismo, el) cumplimiento de lo prevenido en
la Ley do 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentenciª y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

lo· que comunico a V. s.
Madrid. 31 de octubre de 1991.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpl¡~
miento de la semencia dictada por la Audiencia. Territorial
de AtJadrid. confirmada por el Tribunal Supremo. en grado
de apeleación. en el recurso contenciosa-.administrativo
número 595/1986. pronwvido por «Boráen lne.» contra
acuerdo del Regístro de 31 de octubre de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 595/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Borden lnc.»,
contra resolución de este Registro de 31 de octubre de 1985. se ha
dictado, con fecha 30 de mayo de 1988, por la citada Audiencia,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso administrativo interpuesto por .la representación de '''Bor
den Inc:' .contra la resolución dictada por el Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 31 de octubre de 1985, por medio de la cual fue
concedida la marca número 1.040.377; sin expresa c-ondena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido ~,bien disponer que se
cumpla en sus propios términos Jareferida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín OfICial de! Estado».

Lo que comunico. a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4138 RESOI,UClON de 31 de octubre de 1991, del Registro de
la PropIedad lnduwíal, por la que se dispone el cumpli
rrliento de la sentencia dictada J!Of el Tribunal Superior de
Justicia de~Jtldrid, declarada ]irme, en el recurso conten
cios()~administrativo nlÍmero "2.161/1986, promovido por
(Aceites Vírgenes de Oliva de Baerla; Sociedad AnónimGi}
(ABÁSA). contra acuerdos del Registro de 23 de junio de
1986< E.xpedíellte de marcas números 1.040.994 Y
1.040.995.

4136 RESOLUClON de 31 de octubre de 1(¡91. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dIspone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de ~/adrid, declarada firme, en el recurso conten:
cioso-administrativo número 1.319/1986, promovido pur
«Roussel Vela/, Sociedad An6nima~\ contra' acuerdo~. del
Registro de 2 de abril de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.319/1986, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Roussel Oelaf,
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de 2 de abril de
1986, se ha dictado, con fecha 21 de junio de 1990, por e! Trihunal
Superior de Justicia de Madrid. sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Federico José Olivares Santiago, en nombre y representación de
la Entidad "'Roussel Uelaf, Sociedad Anónirnan

• contra el acuerdo del
Registro dc la Propiedad Industrial, dc fecha 2 de abril de 1986, por el
que se estimó el recurso de reposición contra su resolución de 5 de julio
de 1984 que había denegado la marca número I.04D.885, «Lotridetm»,
debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la resolución
impugnada; sin hacer imposición de, costas>)~

En.su.yirtud, este Organismo, en cumplimient<.) de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, hu tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la rcfhida sentencia y se publique el
aludldo fallo en el «Boletín Oficial dd Estado)}, '

En·el recurso contencioso-administrativo número 2.161/1986 jnter
puestoaTltcla Audiencia,Territorial de Madrid por «Aceites Víra.enes de
Oliva de Baena, Sociedad Anónima» (ABASA), COltlt"a ResolUCIones de
este Registro 23 de junio de 1986, ,se ha dictado, con fecha de 17 de
marzo de 1990, pnr el Tribunal Superíorde Juilicia de Madrid,
sente-ucia. declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«faUamos:Que. det>eS:timando el recurso. interpuesto por la represcn&
lación de "Aceites Vírgenes de Oliva de Baena, .Sociedad Anónima",
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 23 de
junio de 1986 que, al estimar el recurso de: reposición inteJ1>,uesto por
"Gallina Bhlnca, Sociédad Anónima", deniega acceso reglstral a la
marca "Ab3sa"; debemos declarar y declaramos tal resolución confonne
con el 'Ordenamiento jUrídico; no se hace ··expresa imposición de las
costa5i procesales causadas.»

En su· virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla cn sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BoleUn Oficial del Estado».

Loque comunico a V. S.
Madrid. 31 ,de octubre de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Sccn't<JTJO general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 199L-El Dirccwr general, Ju!h DdícaJo 4139

Monkro·Rios~

En el n~(urso contcm:íC:';lhidm¡T.¡~hat!vn :1\.Jrn':"ro 44ij'¡iJh.b l,nu
puc.,!n _ame la Au(helh.'l<l Terlitorid de l\1adrid por ~~Cnoperatna
Viu\'l;,cola del RIOCiro, Sücicd.~d A~):1\lm~'.a», UJnU.¡ Ri~~oluáon ,le est\'.'
Regi~tTO de 3 de octubre (le 1985. se ha i.ú.::tado, con Kx.'ha 16 de mavG
d~ i9i¡L por el Tribunal S~p('rú1r de Jusiicia dt· Madrid, ~n!i,.'ncla.
·jttiarada f¡mF~, CU;ia parte dtsposi1:;v3 t'S co:no ~jg2t~'

4137 RPSOLUCION I-,'-~ ~!"I'.G¡, de! R,"g;~'Ir(' di.
.'·a rr,:·,.-l,;,:/:¡d /U' ,,·ú' ';"_l}'~(/l':c (! j>;f.'nph~

n-;i¡;:::; tic iit ;>,' 'i : ,··.1u'w! S<ithnor dI.
I ...r:t¡(;a de {¡ir,,,', (. ; Ji r\-<':.,¡r-.r) conit'i¡-
C;f)'''',}-admi:üS!rQ.llvo .nú'r:~(;j 499/1(;S(;.. ;:nm,_ ;'ido por
(~l~oep('rall;Ia Vi-:ÍvmiCO/U ;uf Rj'dTl';, ),;;;;:!c1ad .k{j}un;cp"
contra acuerda dei Rc{'n¡r,) ,á 3 de t',';'oJre de r-iS5,
cJ..pediente de m:;.rCt1 fWilifT;,1 I,O~~8_.'(i8.

RESOLUClON de 31 dc o(/libre de 199/, del Registro de
la Pr(¡piedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento dt, la sentencia dietada por la Audíencia Territorial
í/eA-fadnri, (N(firmada por el Tribunal Supremo e1/ grado
de apelt.lCión, en el ri'cw!oo coIl1enCÍoso·adm;'lÍs{rativo
mima/} 509;11 Rf<], 1?rmnovido. por ('(Milla Brewing COI,n
pan)'.'> contra acucrao del ReglStro de 9 de marzo de 1%3.

En el r\~curso contencioso-admini\tratlvo número 504/1981, inter
¡me'i10 Jl:tC la Audiencia Terntorial de Madrid por «MiHer Brewing.
C ..~mraTI'''' contra r~stJ1ución de este Registro de 9 de marzo de 1983, !)C
nJ d1,ct¡;;k:, con fecha 1 de octubre de 1986, por la c.itada Audicnri¡-L
"..;'mene);: c(',nfirmada por el Tnbunal Supremo en grado de apdaclón.
Cll~1 parÍ(' l!'lspositn'J es (OnlO sipu'; -

,.J:aJhJH"lOs; Que, dcsestirnando el recurso interpuesto por la PrOCUfd~

d,or:l doiía Maria dd ('armen Fdjoo H_crcdia, en nombre y replcsenta
c,óo de b Entidad ··Mlllcr Bn:wiug Company" contra la resolución dc
F:í.:ha 9 de marzo de ¡983, dd Registro de la Propiedad Industrial, por
la,que L's\llnando el recurso de reposiCión fonnuladopor "San Migud
Fabn,c'.a de Cene/a. Socicct:Kl Anónima", concedió el rt~gistro de la
n:an:a I'Hink:lO (;{)4,762, ·'Lagerlilc". dd)l;'.mos dl.·darar y declaramos que
;.hcLEI n:sdlll';::lÓfit'Slj:Llstada al ordellami;;nto Jur~dico, procediend.o P{)~

Uli!lbNH J'Mi ., ¡. --<----- T


